
 

 

 
NÚMERO:   254  /  2019 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la 

Contratación 
 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “CESIÓN DEL DERECHO 
DE USO Y EVOLUCIÓN DEL SISTEMA QUADRIVIUM PARA LA GESTIÓN DE CONVOCATORIAS 
DE AYUDAS A LA INVESTIGACIÓN”  
 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la 
Dirección de Servicios a Clientes de Presidencia, Cultura, Turismo y Deportes, Administración Digital 
y Educación,  
 

RESUELVO 
 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“CESIÓN DEL DERECHO DE USO Y EVOLUCIÓN DEL SISTEMA QUADRIVIUM PARA LA 
GESTIÓN DE CONVOCATORIAS DE AYUDAS A LA INVESTIGACIÓN”, cuyo presupuesto máximo 
de licitación asciende a 643.042,40, - €, IVA incluido. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: 

La Consejería de Educación e Investigación gestiona las distintas convocatorias de ayudas a la 
investigación de la Comunidad de Madrid a través del sistema QUADRIVIUM. 

En el año 2014, la Dirección General de Universidades e Investigación de la Consejería de 
Educación Juventud y Deporte cedió la titularidad del Sistema de Gestión Convocatorias de Ayudas a 
la Investigación a la Agencia de Informática y Comunicaciones de la  Comunidad de Madrid. 

Tras el desarrollo de la versión inicial de QUADRIVIUM, la Consejería de Educación e Investigación 
ha necesitado la adaptación y evolución del sistema de información para adecuarlo a las necesidades 
funcionales requeridas por las distintas convocatorias de ayudas a la Investigación que han ido 
surgiendo. 

Por ello, y debido a que en el momento actual existen convocatorias abiertas en distintas fases que 
es necesario garantizar su continuidad, el software QUADRIVIUM es imprescindible para dar 
cobertura a las necesidades de gestión de convocatorias de ayudas a la actividad investigadora de la 
Consejería de Educación e Investigación de la Comunidad de Madrid. 

El Quinto Plan Regional de Investigación Científica e Innovación Tecnológica (V PRICIT), publicado 
en 2017, se traduce en nuevas convocatorias de ayuda a la investigación que se han incorporado al 
sistema QUADRIVIUM, alguna continuidad de actuaciones anteriores (como los Planes de Empleo 
Juvenil y de Atracción del Talento) y otras de nuevo cuño (como es el caso de los Doctorados 
Industriales, Sinergy Grants e Infraestructuras). Adicionalmente, esto supone un incremento de las 
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actividades cofinanciadas por el Fondo Social Europeo (FSE), lo que supone nuevas necesidades de 
cara al control y seguimiento de las mismas (auditoría, nuevos indicadores para reporting, 
incorporación al SICTI, etc.). 

Con el fin de dar continuidad al servicio, la Agencia tiene asumidas las tareas de mantenimiento del 
sistema Quadrivium, para lo cual, dicho sistema se encuentra instalado en servidores propios de la 
Comunidad de Madrid gestionados por la Agencia. 

Por todo lo anterior, y para garantizar el correcto funcionamiento de los servicios que se prestan a 
través de dicho sistema, es preciso contar con el adecuado mantenimiento del mismo, de tal forma 
que, además de garantizar el análisis, diagnóstico y reparación de los fallos o funcionamiento 
defectuoso del software, sea posible la parametrización e implantación de nuevas funcionalidades 
que garanticen la adecuación a los cambios en las convocatorias y normativa.  

Ante la procedencia de dar cobertura a las necesidades descritas, y siendo competencia de la 
Agencia proporcionar los servicios que se pretende, y la necesidad de abordar los mismos de manera 
eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 
 

El Consejero Delegado de la Agencia 
para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Blas Labrador Román 
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